
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 755 

 

RADICADO:  2021-00235 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO BBVA 

DEMANDADA: OXIGENOS DE CALDAS S.A.S  

   PABLO ANDRÉS GÓMEZ ÁLVAREZ 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia 

en el escrito de medidas cautelares que antecede, el  juzgado accede al pedimento, 

decretando el 

- EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  depositados  por  

OXIGENOS  DE  CALDAS  S.A.S identificada  con  el  NIT.900.275.121-8, y  el señor  

PABLO  ANDRES  GOMEZ ALVAREZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

No.75.076.448; en  las  cuentas  corrientes  y/o  de  ahorros,  y/o  CDT,  en  los 

siguientes  establecimientos  bancarios  

 

 

 



 

Limitar la medida a la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000) 

- EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO Como Unidad Económica del  

Establecimiento  de  Comercio  denominado ESPACIOS  BIENES  RAICES 

identificado    con  la Matrícula   No.190420,  ubicado  en  la VRDA  LA  FLORIDA  

LOTE  D1-D2 CONTIGUO A LA IGLESIA BARRIO LA FLORIDA DE VILLAMARIA 

(CALDAS), de  propiedad  del demandado PABLO ANDRES GOMEZ ALVAREZ 

identificado con la cedula de ciudadanía No.75.076.448. 

 

- EMBARGO de las acciones que posea el demandado PABLO ANDRES GOMEZ 

ALVAREZ identificado con la cedula de ciudadanía No.75.076.448 la sociedad 

OXIGENOS  DE  CALDAS  S.A.S identificada  con  el  NIT.900.275.121-8 registrada 

en la Cámara de Comercio de Manizales, ubicada en  la  Calle 48  A  No.27-32  

Barrio Versalles  de  Manizales  (caldas), cuya Dirección de Correo Electrónico es: 

pagoal@hotmail.com  

Limitar la medida a la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000) 

Medida que deberá ser comunicada tanto a la Cámara de Comercio de Manizales como al 

gerente de la persona jurídica mencionada.  

- EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y Procedimiento 

Laboral (modificado por la ley 11 de 1984) que perciben el demandado PABLO 

ANDRES GOMEZ ALVAREZ identificado con la cedula de ciudadanía No.75.076.448 

como empleado al servicio de la sociedad OXIGENOS  DE  CALDAS  S.A.S 

identificada  con  el  NIT.900.275.121. 

 

- EL EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo identificado con placas UER 500, 

propiedad del demandado PABLO ANDRES GOMEZ ALVAREZ identificado con la 

cedula de ciudadanía No.75.076.448, inscrito en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Manizales.  

 

REMÍTANSE los correspondientes por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 

JCB 
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